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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Ilustre Municipalidad de Conchalí. 

 

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ACTA SESIÓN N°78 

Martes 14 de Marzo 2023 
 
 

En conformidad con la aplicación de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, que 

establece las diversas modalidades de participación comunal, además de las modificaciones 

introducidas a ésta última por la Ley 20.965, la cual crea los Consejos Comunales de Seguridad 

Pública y en concordancia con el Decreto Exento N°1.747 de fecha 05 de diciembre de 2016, que 

aprueba el Reglamento Orgánico Interno de la I. Municipalidad de Conchalí y el Decreto Exento 

Nº778 de fecha 11 de Julio de 2019 que Aprueba el Reglamento para el Funcionamiento del Consejo 

Comunal de Seguridad Pública, se realiza Sesión Ordinaria N°78 en la sede de la Unidad Vecinal N°4 

“Unidad y Esfuerzo”, ubicado en Mar de las Antillas #3644. 

TEMAS. 
1. Saludos del Presidente del Consejo Comunal de Seguridad Pública, Sr. René De La Vega Fuentes. 
2. Aprobación Acta correspondiente a la sesión N°77 de fecha jueves 02 de Febrero de 2023. 
3. Presentación de Salud, CORESAM. 
4. Situaciones y Acciones de Seguridad de las UVs. N°4, N°5 y N°6. 
5. Varios. 

MIEMBROS ASISTENTES DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
1. René de la Vega Fuentes Alcalde Presidente del Consejo Comunal. 
2. Daniel Bastías Farías Secretario Municipal. 
3. Guillermo Donaire González Director de Seguridad Pública. 
4. Patricia Molina Concejala. 
5. Marjorie Melo Concejala. 

    6.  Bárbara Nuñez Santana      Representante Carabineros 5ta Comisaría Conchalí. 
    7. Juan Ávila O.     Subprefecto Policía de Investigaciones. 
   8. Luis Isla. Fiscal Regional Centro-Norte. 
   9. Helen Tapia Soto Representante Unidad CRS Santiago Norte. 

10. Ivonne Gómez  Representante SENDA previene, Conchalí. 
11. Sergio Márquez Representante Consejo de Sociedad Civil. 
12. Rose Mary Contreras Presidenta Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 
13. Fabiola Pizarro Cortés Directora de Educación CORESAM. 
14. Mariela Cáceres F. Presidenta Unión Comunal de Adulto Mayor. 
15. Rodrigo Fernández Director de Salud CORESAM. 
   

 

DESARROLLO. 

PUNTO 1. 

SALUDOS DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Presidente del Consejo Sr. René de la Vega Fuentes, toma la palabra y procede a dar la bienvenida 
a la sesión del Consejo Comunal de Seguridad Pública N°78 de fecha 14 de marzo 2023, saludando  a 
todos los presentes, a cada uno de los consejeros y consejeras, Presidentes de las JV asistentes, 
vecinos y vecinas participantes, al equipo de la Dirección de Seguridad Pública y autoridades. 
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Una vez realizados los saludos protocolares, se procede a dar la palabra al Secretario Municipal, Sr. 
Daniel Bastías con la finalidad que de lectura a la Tabla del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
N°78, siendo las 11:26 hrs. como punto 1. Saludos del Presidente del Consejo Comunal de Seguridad 
Publica Sr. Rene de la Vega Fuentes. 2. Aprobación del Acta correspondiente a la Sesión N°77 de 
fecha 02 de Febrero 2023. 3. Presentación de Salud, CORESAM; 4. Situaciones y Acciones de 
seguridad en las UVs N°4, N°5 Y N°6. 

  
PUNTO 2. 
LECTURA Y APROBACIÓN ACTA SESIÓN N°77 DEL 02 DE FEBRERO 2023. 
Toma la palabra el Secretario Municipal, Daniel Bastías, quien saluda a los invitados, consejeros, 
consejeras, autoridades policiales, vecinos y vecinas, que asisten al consejo y le ofrece la palabra al 
funcionario de la Dirección de Seguridad Pública Sr. Guillermo González, quien previo al saludo a 
todos los integrantes del Consejo y a todos los presentes, procede a indicar que como segundo punto 
del consejo conlleva la Aprobación del Acta de la Sesión N°77 del Consejo celebrado el día jueves 02              
de Febrero 2023, que se llevó a cabo en el establecimiento educacional Liceo Abdón Cifuentes 
ubicado en Av. Dorsal #1387, el cual se desarrolló como sigue: como punto N°1. Saludo del Presidente 
del Consejo Comunal de Seguridad Pública; como punto 2. Aprobación del Acta correspondiente a 
la Sesión N°76 de martes 10 de enero 2023, como punto 3. Presentación SENDA previene, Conchalí,  
como punto 4. Situaciones y Acciones de Seguridad de las UV’s. N°10 y N°11, en donde se desarrolló 
un levantamiento situacional de aquellas incidencias de carácter de seguridad que son importantes 
en el territorio y que se dan a conocer por parte de los vecinos en la mesa barrial desarrollada en la 
UV N°10 “Villa La Palma”, donde se señalaron las inquietudes en torno a la percepción de seguridad 
del sector. En la misma instancia se realizó un diagnóstico comunitario, a través de un formulario de 
encuesta que contestaron los asistentes a la mesa y vecinos del sector. Asimismo, se refuerza la 
importancia de la denuncia ante un hecho policial y se entregan los números de  emergencia en caso 
de luminarias fuera de servicio y las alternativas de comunicación en caso de  requerir reportar alguna 
emergencia en la comuna, como punto 5. Cuestionario Plan Regional 2023 de la Delegación 
Presidencial Regional.  
Por último punto Varios. 
 
El Presidente del Consejo consulta a los consejeros y consejeras si tienen observaciones sobre el 
Acta, ofreciendo la palabra al Secretario Municipal, quien finalmente al no existir objeciones o 
comentarios  de los asistentes, se da aprobaba por unanimidad el Acta de la sesión N°77 del presente 
año del Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

 

PUNTO 3. 
PRESENTACIÓN SALUD, CORESAM. 
El Director de Salud, Rodrigo Fernández, se presenta y saluda a los presentes, señalando que la 
presentación estará dividida en tres tiempos, el primero estará orientado a conocer el trabajo de 
promoción y prevención sobre el consumo de alcohol y drogas en la atención primaria. En la 
segunda parte se hablara sobre la estrategia de promoción y prevención en todos los barrios de la 
comuna. Y luego  como punto tres, comentar sobre la realidad de los servicios de urgencia y las 
medidas que se han ido tomando en torno a la seguridad. 
 
La profesional Evelyn Jaramillo se presenta, saluda a todos los asistentes y luego continúa con la 
presentación señalando que la atención primaria es en todos los centros de salud de la comuna. 
Desde ahí emerge el punto de intervención y en relación a la estrategia nacional de salud, la cual 
establece poder brindar atención integral oportuna a todos los ciclos vitales poniendo énfasis en el 
consumo problemático de alcohol y drogas. Desde ahí es que nacen ciertas iniciativas locales, 
siendo una de ellas enfocada en los funcionarios, donde las temáticas de prevención de alcohol y 
drogas son incluidas en el plan anual de capacitaciones, con dos objetivos esenciales, el primero es 
que todos los funcionarios obtengan herramientas actualizadas, y segundo poder sensibilizar.  
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El programa DIR-APS, busca disminuir el consumo de alcohol, tabaco y otras drogas en la población. 
Se puede a lo largo de todos los ciclos vitales, implementar estrategias de prevención y de 
sensibilización. A lo largo de todo este proceso de trabajo se puede diagnosticar dependencias, 
consumos de riesgo, de bajo riesgo y abstinencia. Este programa tiene tres componentes, el 
primero es poder evaluar el nivel de riesgo del consumo que tienen los usuarios en sus hábitos, 
mediante cuestionarios que permiten conocer cuáles son las situaciones de riesgo. El segundo 
componente, es intervenir de acuerdo al nivel de riesgo que se haya catalogado en base al 
componente anterior, para lo cual existen dos tipos de intervenciones, las breves y las 
motivacionales. El tercer componente es la derivación asistida a salud mental, que es cuando se 
pesquisa un caso que se encuentra en estado grave, realizando la derivación respectiva. 
 
En relación al funcionamiento local, existen los CESFAM y los CECOSF que son más focalizados en el 
territorio por temas de cobertura y número de habitantes. En  el caso de los CESFAM, existen dos 
formas para ingresar al programa antes mencionado, una es mediante derivación por algún 
profesional de salud que tuvo atención de Box o mediante una solicitud espontanea del usuario, 
quien debe dirigirse al SOME Central de CESFAM. Mediante el CECOSF, es el o la Trabajadora Social 
quien realiza las diversas funciones para derivar al CESFAM, actualizando la cartola familiar, 
identificando redes de apoyo y detectando situaciones de riesgo. 
 
El programa Espacios Amigables, es un trabajo con adolescentes y jóvenes que no tiene diferencias 
entre quienes se atienden, es decir, no es necesario que sea Fonasa o Isapre, colegios municipales 
u otros; entre todas las acciones y funciones que se realizan, una de ellas es que busca prevenir y 
tratar situaciones relacionadas con el consumo problemático de alcohol y drogas. 
 
Continúa con la presentación el Director de Salud, don Rodrigo Fernández, quien comenta la 
estrategia municipal “Salud en tu Barrio”, que nace desde el desafío de desplegarnos por el 
territorio. Luego indicando la lámina de la presentación, señala que las fotografías son todas 
iniciativas que ya se han ejecutado en la comuna, durante los años anteriores hasta la actualidad. 
Este año se quiere unir las estrategias, en conjunto con otras direcciones, realizar operativos en 
conjunto de manera unificada, que tienen que ser visibles para la comunidad, con enfoque 
comunitario. Se busca que si en un operativo se comienza con un tratamiento, este continúe en los 
centros de salud respectivos sin necesidad de requerir agendar una hora nuevamente.  
 
Toma la palabra la Profesional Daniela Rivera, quien continuando con la presentación, procede a 
indicar que hablará sobre los servicios de urgencia, en primer lugar sobre el SAPU Alberto Bachelet, 
el cual es de modalidad corta, esto quiere decir que funciona de lunes a viernes desde las 17:00 
hasta a las 00:00, completando 67 horas semanales. Luego el SAPU Lucas Sierra, el cual es de 
modalidad larga, es decir funciona de lunes a viernes desde las 17:00 hasta las 08:00 am, 
completando 123 horas semanales. Y el SAR 24 hrs. que tal como su nombre indica, funciona todos 
los días del año, las 24 horas del día. Luego señala que por instrucción de nuestro Alcalde, CORESAM 
ha creado la “Mesa de Seguridad sobre prevención y tratamiento de las agresiones a los 
funcionarios de la Salud", esto de acuerdo a Resolución Exenta N° 408 del Ministerio de Salud, que 
aprueba Norma General Administrativa N°28: “Agresiones al personal de atención en 
establecimientos de salud”. Las principales funciones de la mesa de seguridad son velar por la 
correcta aplicación y permanente difusión de la Norma General Administrativa N°28 sobre 
agresiones al personal de atención, elaborar Plan de Trabajo para prevenir agresiones, desarrollar 
e implementar plan de capacitación y monitorear los casos de agresión en los establecimientos. 
 
Se ha hecho difusión de detener las agresiones, en todos los centros de salud y servicios de urgencia 
con apoyo de Carabineros y Seguridad Pública, de igual manera se ha puesto priorización en la 
instalación de cámaras de seguridad mediante proyectos que ya están en curso. 
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La mesa de seguridad ha trabajado principalmente en dos puntos críticos, mediante la elaboración 
de un plan que es el protocolo de procedimiento en caso de agresión al personal de salud en 
conjunto con Carabineros de la 5ta Comisaria y Seguridad Pública, y existe un protocolo de plan de 
contingencia en caso de interrupción o suspensión de suministros de servicios básicos y críticos en 
los establecimientos de salud de la comuna de Conchalí. 
 
El Presidente del Consejo, Don René de la Vega, ofrece la palabra a los consejeros y vecinos en caso 
de que tengan alguna consulta, al no existir, agradece a las profesionales, al director por la 
presentación y le da la palabra al Secretario Municipal, don Daniel Bastías, quien señala proceder 
con el siguiente punto. 
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PUNTO 4. 
SITUACIONES Y ACCIONES DE SEGURIDAD DE LAS UVs. N°4, N°5 Y N°6. 
El profesional de la Dirección de Seguridad Publica Sr. Gonzalo Quinteros, junto con saludar a todos 
los presentes comienza su intervención señalando que en este punto se busca revelar de manera 
participativa las situaciones que manifiestan los vecinos que asisten a la mesa barrial, realizada el 
jueves 09 de febrero en la JV N°4 “Unidad y Esfuerzo”, en la cual se reunieron alrededor de 40 
vecinos. A continuación, vamos a pasar a ver las situaciones que dieron información a nuestro 
levantamiento, el cual se da cuenta de un diagnostico estadístico que se genera en base a lo anterior. 
 
El profesional agradece al equipo de practicantes de trabajo social de AIEP que ya comienzan a cerrar 
su ciclo académico y que han ayudado de sobremanera al equipo en el despliegue territorial 
desarrollando las encuestas que veremos sus resultados a continuación. Habitualmente, tras cada 
consejo se da cuenta que la mayor participación de la comunidad es femenina y mayormente de 50 
años en adelante. En cuanto a la participación de las personas que responden la encuesta, declaran 
participar bastante poco de las instancias comunitarias donde un 61.2% declara no participar de a 
junta de vecinos de su sector. La mayoría pertenece a la UV N°5 “Nueva Monterrey”, de quienes 
respondieron la encuesta. Sobre si mantiene algún tipo de comunicación con sus vecinos, aquí la 
gente manifiesta mantener una habitual comunicación y el mecanismo que utilizan es en su mayoría 
el “boca a boca”. Sobre qué tan importante considera la participación de la comunidad en temas de 
delincuencia e inseguridad, evidentemente la gente declara que es muy importante y con respecto 
a la delincuencia de su sector, señala que ha aumentado la percepción. 
 
De las siguientes situaciones, cuales son las causas de la delincuencia en su territorio, son 
principalmente el consumo de sustancias, las sanciones débiles del sistema judicial y la falta de 
presencia policial. Sobre la razón que más le preocupa y que le hace sentir más inseguro, es la poca 
presencia policial, la presencia de grupos con consumo de drogas y alcohol y también la oscuridad 
producida por arboles crecidos. Sobre como evalúa la relación del municipio para con la comunidad, 
dice en su gran mayoría que es mala y la otra gran mayoría es regular, y sobre si se observa patrullaje 
en el sector, la percepción de la comunidad es que es insuficiente, que no se visualiza en materia 
satisfactoria patrullaje preventivo. 
Con respecto a si ha acudido al servicio de la central 1425, la gente señala que no ha tenido la 
necesidad de llamar, algo que dista mucho de la percepción que se señala en las preguntas 
anteriores. Sobre la pregunta si alguien de su familia o la encuestada ha sido víctima de delito, la 
mayoría declara que no ha sido víctima de delitos. Sobre si ha informado de situaciones de riesgo al 
municipio y a través de que medio, dice el 77% que no ha informado y el resto lo ha hecho desde 
SOSAFE y la Central 1425. Sobre si ha sido víctima de delitos, a través de que servicio realizo la 
denuncia, la mayoría señala no haber efectuado la denuncia y un 27% a Carabineros.  
 
El presidente del Consejo realiza una intervención, señalando que la encuesta es un dato referencial, 
muchas personas no denuncian por el temor a denunciar, no es que se tome este dato y se señale 
como la realidad.  

 
El funcionario de Seguridad Pública, Guillermo González, comienza su presentación señalando que 
en relación al diagnóstico también se efectúa un levantamiento situacional de las unidades vecinales 
del sector y particularmente en la unidad vecinal N°4, se pueden evidenciar acciones realizas por el 
equipo de poda de la Dirección de Aseo y Ornato, en la zona de Carlos Salas Herrera a la altura de 
pasaje Mar Negro, en donde como se aprecia en la imagen superior se pude visualizar como estaba 
anteriormente con árboles bastante frondosos que causaban una especie de túnel de oscuridad en 
esa vereda y en la imagen de abajo podemos ver como quedo luego de efectuadas las acciones de 
poda; respecto de la imagen de la izquierda se puede ver Barón de Juras Reales #3460 acciones de 
levantamiento del horizonte arbóreo. Luego, señala una situación bastante comentada por los 
vecinos en la mesa barrial, relacionada al segmento de Carlos Salas entre Delfos y Santa Inés, la cual 
mantiene una situación de ocupación de BNUP y acumulación problemática de voluminosos y 
vinculado a delitos de tráfico; en relación a esto se está gestionando un operativo en conjunto con 
Carabineros en el sector para hacer el retiro de los rucos respectivos.  



I MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
Pasando a la siguiente lamina, indica que estos son puntos señalados por los vecinos, segmentos 
utilizados como rutas de escape por parte de delincuentes al momento de incurrir en algún delito 
dentro del territorio o en los alrededores. Respecto a esto se levantó un requerimiento a la Dirección 
de Transito sobre la posibilidad de instalar reductores de velocidad en estos segmentos, a lo cual 
mediante memorándum N°53 de respuesta, se señaló que luego de efectuar el estudio técnico 
respectivo, se implementaran estos reductores en los cuatro segmentos en el segundo trimestre del 
presente año. 
 
Luego, indica sobre la situación de la plaza – multicancha ubicada en Barón de Juras Reales con Santa 
Inés, la cual es señalada como foco de inseguridad por los vecinos al ser utilizada constantemente 
como punto de reuniones con conductas infractoras con presencia de alcohol, drogas, actividad 
sexual y otras incivilidades hasta altas horas de la noche; en virtud de esto, se ha gestionado 
patrullaje por el equipo de Seguridad Pública con la finalidad de disminuir la sensación de 
inseguridad de los vecinos sobre aquella situación. Pasando a la siguiente lamina, podemos ver una 
parte de los vehículos abandonados que se hicieron hallazgo en el sector, los cuales ya se encuentran 
en gestión de retiro en conjunto con Custodia Metropolitana. 
 
Toma la palabra el Pdte. del Consejo, quien hace hincapié en los trabajos de poda del equipo de la 
DIMAO, y también en la situación de Calle Carlos Salas, indicando que se han hecho operativos en el 
sector en años anteriores y que hoy nuevamente se puede ver como se han tomado el espacio 
público. 
 
La presidenta de la JV N°4, Sra. Yolanda Valdenegro, comienza su intervención saludando a los 
vecinos, asistentes al consejo y señala que todas las problemáticas que se han plasmado hasta el 
momento son totalmente efectivos, también indica que la situación de este sector en relación a 
asaltos a vehículos y usuarios de aplicaciones está en estado crítico, todas las semanas al menos dos 
veces ocurren este tipo de delitos. La vecina señala su agradecimiento a la Central telefónica 1425 
por siempre otorgar respuestas oportunas y acudir cuando se es solicitado. Además, señala una 
problemática en relación al transporte público, por el retiro de circulación de ciertos recorridos que 
eran bastante utilizados y de mucha ayuda para los vecinos del sector. 
 
El profesional de programa Quiero Mi Barrio, Franco Sedini, comienza su presentación señalando 
que este programa es sobre recuperación de barrios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que 
nace el 2006 con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas en el territorio, en base a 
una metodología participativa, diagnósticos comunitarios e intervenciones tanto sociales como 
urbanas, esto con cuatro ejes transversales, que son identidad, medioambiente, inclusión y 
seguridad. Uno de los proyectos sociales tiene que ver con un plan de intervención y mejoramiento 
a las condiciones medioambientales del barrio, pero busca la recuperación y apropiación de espacios 
que están en calidad de BNUP pero abandonados. El segundo proyecto tiene que ver con la 
promoción de la convivencia vecinal y pertenencia barrial, relacionada a generar talleres e 
intervenciones comunitarias. 
 
Un vecino del sector, habla sobre la cancha mencionada anteriormente, señalando que hay una 
persona que les arrienda la ocupación de la cancha, venden alcohol y alimentos en los alrededores 
a esta. También, señala una pescadería que se ubica en Barón de Juras Reales al llegar a Calle Carlos 
Spano y deja sus residuos en la vía pública.  
 
El Pdte. del Consejo, señala compromiso de hacer un operativo en conjunto con Carabineros en 
relación a la multicancha señalada anteriormente, para hacer acopamiento con el fin de resguardar 
y no permitir que fuese ocupada de forma indebida. 
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Otro vecino toma la palabra, indicando la situación mencionada anteriormente en la presentación 
sobre los puntos de escape de delincuentes al momento de incurrir en algún delito en el territorio, 
señalando que en una ocasión estos antisociales atropellaron a un canino, el cual producto del golpe 
lo dejaron arriba de una casa, en donde finalmente falleció, a lo cual se hace de suma urgencia la 
instalación de los reductores de velocidad respectivos.  
 
Realiza una intervención otra vecina del sector, quien habla sobre la plaza que está en Mar del  Plata, 
que se encuentra abandonada, no tiene iluminación y solo se ve la silueta de quienes la ocupan para 
consumir drogas y cometer actos sexuales. 
 
Toma la palabra, la concejala Patricia Molina, señalando un paradero de la Av. Barón de Juras Reales 
el cual se encuentra con basura. También solicita evaluar la instalación de reductores de velocidad 
en Santa Inés hacia Vivaceta producto de las altas velocidades que transitan los vehículos. 
 
Una vecina toma la palabra e indica que en la calle Delfos hacia Carlos Salas existen varios vehículos 
abandonados por ambas veredas lo que impide el tránsito peatonal, además de personas que 
incurren en conductas infractoras ligadas al microtrafico y consumo. 
 
Continúa con su presentación el funcionario, Guillermo González, hablando sobre el levantamiento 
situacional de la Unidad Vecinal N°5, señalando las imágenes donde se visualiza el despeje arbóreo 
realizado por equipos de poda de DIMAO en Av. Roma con Bajos de Jiménez, donde se hizo un 
levantamiento del horizonte para propiciar una buena visual natural de los espacios. Luego, como 
planteaba la presidenta de esta UV, la plaza Monterrey presenta algunas luminarias en mal estado, 
las cuales ya están en gestión de la Dirección de Obras para su subsanación; y esta plaza es focalizada 
por los vecinos como punto de reunión de personas con conductas infractoras ligadas al consumo 
de alcohol principalmente. A continuación, habla sobre el retiro de una estructura instalada en BNUP 
que era utilizada como bodega por un vecino en Monterrey #2746 por parte del equipo de Seguridad 
Pública. 

 
Luego, como punto importante dentro de esta unidad vecinal, es la situación crítica de Av. Monterrey 
en relación a los vehículos abandonados, ya que en toda esta avenida existe una gran cantidad de 
estos; las imágenes de la lámina son tan solo una parte de todos los encontrados y ya se encuentran 
en gestión de retiro con Custodia Metropolitana. 
 
El Pdte. del Consejo, señala que se hará un operativo específico para abordar esta situación de Calle 
Monterrey en relación a los vehículos abandonados. 
 
En relación al levantamiento situacional de la Unidad Vecinal N°6, podemos visualizar la situación 
arbórea de Av. Viena entre La Estrella y Vivaceta, en la cual todo ese segmento presenta árboles 
frondosos, muchos entrelazados entre ellos de una vereda a otra, obstruyendo luminarias, lo que 
genera bolsones de oscuridad por donde pasa el tránsito peatonal. Luego, señala un punto muy 
comentado en la mesa barrial, la cual es la situación de las plazas Copacabana y Hogar Propio, por 
ser ocupadas de forma frecuente como foco de reunión de personas con consumo problemático de 
alcohol y otras drogas; sobre lo cual se ha desarrollado patrullaje focalizado y se ha evidenciado la 
presencia de estos grupos principalmente los fines de semana. A continuación, señala el registro de 
vehículos abandonados correspondiente a este sector en particular. Para finalizar, comenta la 
situación transversal dentro del polígono de las tres unidades vecinales, vinculado a la acumulación 
de basura en varios sectores; realizando las gestiones correspondientes de retiro por parte de los 
equipos de DIMAO. 
 
Toma la palabra la Directora de la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato, Sra. Valeria Cuevas 
Forné, quien señala que existen rutas diarias de retiro de voluminosos a lo largo de toda la comuna 
y en todos los sectores que se acaban de nombrar en esta presentación. También se ha realizado un 
operativo de despeje, levantamiento del arbolado y fumigación en relación al chinche del arce. 
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El profesional de la Dirección de Seguridad Publica, Gonzalo Quinteros, continuando con la 
exposición realiza recomendaciones en torno a la convivencia comunitaria, ligadas a la prevención 
en los espacios públicos.  
 
El Pdte. del Consejo, agradece la intervención y otorga la palabra a los consejeros para realizar algún 
comentario; al no existir, se da por finalizada la Sesión N°78 del Consejo Comunal de Seguridad 
Pública.  
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PUNTO 5. VARIOS 

 

 
 

 

Acuerdos de Sesión: 
 
- Compromiso de operativo de acopamiento y patrullaje en cancha de Barón de Juras Reales con 

Santa Inés, días viernes y sábado a partir de las 22:00 hrs. 
- Compromiso de intervenir plaza de Mar del Plata. 
- Compromiso Operativo retiro de vehículos abandonados Calle Monterrey. 
- Compromiso Operativo retiro de ruco en Carlos Salas Herrera. 

 
 
 
 


